
( ~ Libro IX. ít'Jtulo VIlE '1~ De la Gontadurla de A verlas: 
viage, no fe entregue oro, ni plata, 
ni otra cofa , fin ha ver firmado el 
Receptor , que eíl:á pa~ada, para 
.que fe le haga cargo en !u cuenca. 

5 Ley xx-vij. ~e el cargo del Recep~ 
tor fe forme pot los regi/Jros , .7 pof 
ellos Je compruebe , .J la data por los 

t>. 'Petf pe generas, y l1br anpu. 
Segundo ORDENAMOS, Q.se el Receptor, y 
0rd

·
34 o· d d l A . 6 de 1179 1 puta o e a veria rmen 

::a ~1r8: los regilhos ~ y el dicho Diputado 
de 1u110 le hagacargodeloque reciviere, y 
de 1 sS1 r. íl. • i." 
D.Felipe 11 noeuuviere pre1~nte, no pueda, 
TOrcrdccro el Receptor recevir ninounos ma-

o h ~ 

efe } _607 ravedís: y que ambos luego , def-
pachadas las Armadas , ó Flotas, 
comprueben fus libros , y cobre 
luego el Receptor los maravedis, 
que efluvieren por cobrar ., en tal 
forma ., que eíl:é execurado anees 
que fe empiece á. cobrar la Averii 
de otra Flota, ó Armada, y {i no lo 
hiziere, quede á fu riefgo la cobran
~a-
5" Leyxx11iij. Form1t de comprob,rlat 

Etmiímo cuentas del Receptor. 
:;id~ª;: MANDAMos,Qgedefpues deen .. 
de 1u1;0 tre!!,ada la plata el Contador 
de 1607 o· V d . 

1pucado e la Avena, vaya cot1 
todo cmdado comprobando las 
cue~cas de cada regiího, por me• 
nor,y leencregueá vn Contador de 
la Averia,el gue eíl'uviere 111anda
do, que haga cargo al Receptor, el 
<1ual paffe la cHenca: de aquel regif-: 
tro, y fino hallare diferencia, lo ad~ 
vierta en cada partida , y lo rubri·• 
que, y quando la hallare, fe junce 
(on el Concador Diputado , y de 
dhforma vayan comprobando en 
q uatro aiefes todos los nglíhos, 

y hagan el cargo al Receptor, y por 
él fe le come la cuenca en la Conta• 
duria fin nucvacomprobacion •. 

! Ley xxx. Jl.Je la, tuent4J del Re .. 
ceptor fe tomen por rel11cione.t jur"4. 
das,y de mara,edis~y gtneros, 

! Ley xxix. ;¿,e al Rueptor fe le .~:!:';~~ LAs Cuenta.s del Receptor fe to .. 
h,iga cargo para /,- cobrarua , oue w en Ma-- men precediendo las relacio ... 
L h S 4 clridato ' 
ael1e ,,er. cte Abril nes juradas., comprobadas con los 

EL Receptor de la Avería es D.fcJt,. ::·s:~~~ libros de los Contadores, y Dipu .. 
bl. d , b d Segundo t r o 1ga o a co rarla e to- Oic:l,6 reso ª '6 tado: y las que 1e orrecieren entre de Oé¼u. 

das las mercaderias, y cofas, ·que r~;. ~;- l,re de nueíl:ra Real hazienda, y caudal de 
fe llevaren á las Indias en las Flo- 1'H '''º la Averia1 demás de lo que tocare á 

í . tn Ma.. 1 • 
us , que 1alieren de Sanlu,ar , ó drid;. ,.. maravedis, fe comen cambien de las 
e d · d l l ele lullo ll • • • a 1z , y e e oro, p ata, mer- de , n♦ armas, arci e ria; n1un1c1ones, xar• 
caderias., y codas las demás cofas, cap,s cia, baíl:imencos j buques de Na. .. 
que fe traxeren de aquellos Reynos vios, generas, y otras cofas quan .. 
en Ar_mada, ~ Floca , ó otr~s qua· tiofas, preíl:adas de nucíl:ra. hazien• 
lef q mer Nav1os., eíl:ando obligados da á la Averia , y de la A ve ria á 
á venir en Flota, lo qual cobre, con• nueíl:ra hazienda. Y mandamos, 
forme á la cantidad por ciento, cp1e. que afsi fe haga, y entre tanto 1 que 
eíl:á ordenado, ó dl-u viere acord.a,. fe recogen las rece peas de las ar• 
do, y haga todas las diligencias, en mas,y gene ros teferidos,y hazen las 
juizio, y fuera dél, haJta ha ve¡¡, co- demás diligencias , fo proíiga la 
hrado con efeéto, y hagafele cargo cuenca de maravedis, y no fe fenez· 
de lo que cobrare, y cambien de to· ca, {i no fuere juntamente con la 
do lo que devio cobrar; y no fe le de generas. 
ha de palfar en data, y defcargo lo 
que no huviere cobrado, íi no fue
re moílrando baftances dihaencias, 
deforma, que no haya qt1edado 
por fu parte ha verfe cobrado : ni lo 
que cobrare fe le hade paffar en da• 
ta, y defcargo , fi no coníl:are ha
verlo inrroducidoen el Arca de las 
tres llaves, y haverfe facado de ella 
por libran~Js de quien cu viere po~ 

der para librar, y haverfe gaf~ 
cado en provecho, y vci~ 

lidad de la A. ve~ 

( ,1 

.... 

) 

5 Ley xx~j • .foz11e dela J,tadel R.e• 
ceptor, ha de ref ultar el c11rgo de el 
F a!1or, y fees de las compr,s , por 
fus genero,. 

f~:~i;: DE L~ data de el Receptor de 
Q.rd,Jf Averias, y de las compras re• 
~: ~~i:- fulca el cargo del Faétor, ó Tenedor 
' 17J de baíbmentos., y afsi fe ha de for-

mar contra él por fus generas ett 
pliegos feparados, poniendo en vno 
las partidas del vizcocho, y en otto 
las de el vino, y de efta mif ma for-
1na. las de azeite, vinagre , carne, 
pefcado, artilleria, armas , muni-
ciones, y otros qualef quier ge11eros, 
y aun de ellos ~if mos fe ha d~ 

d'iíl:inguir lo que Ce éomporte de di.. ' 
ferentes efpecies, de f uc:rte, que nd 
fe confunda el vino de vna parce , y 
cofecha, con la de ótras, ni la pol ... 
vora de caiion cort la de arcabuz, y 
áÍsi de las de1nás : y eílos cargos fe 
han de comprobar por 1a data de 
ttiaravedis del Reéeptor, y por fees 
de las cóttlpras , que fe h.uvieren 
hecho, 
! Ley xxxij. ~e la d"t" del F,c-

tor fe /otme por los generas del c"r• 
gd. . . LOs Pl~egosde la dat.i de~ Fac .. ~=d~is~t. 

tor, o Tenedor de ba(bnten•. 
tos.,fe tormarán por los mifrrtos ge• 
neros; que fuere el cargo J palfando 
en ella lo que por libran~as del Pre
fidence., y luezes Oficiales fe huvie• 
re entregado á los Madhes , y á 
qualquier perfona, que lo haya de 
recevir, 
f L,y ~xxiij. ~e de la dáta del F dé"" 

tor fa j otme el c1trgo contra los M aef
tres ,y otr4s perfo11as, por los mifmo.t 
generas. 

DE La Daca del Faétor j ó Terte- r:d;!~,. 
dor de baíl:imentos fe ha de 

formar el cargo contra lós Maef-i 
tres, y oera qttalquier perfona , tn 
quien refulrare, por los rnifmos ge
neras , y como lo fueren reci vien~ 
do. 
!f Ley x~xiííj. ~ué los ContttJo,u J, 

Á-Peria tomen cuenttt t,J~ año al Te
nedor de b11-jlimtntos, defputs de la1 
del Keceptor, y P t1.gadot. 

L , B (l· • d Ord,ti' Os au.unentos, xarc1á; y to O de 1,01 
lo detnás, que fe hiziere, y com• 

prare para los def pachos de la Ar• ~ 
mada, y Flotas, fe han de entregar 
al Tenedor de baíl:ímentos, y~--

n1 .. 
4 



nkiones del Averia, y de todo fe le 
hará cargo por fus generos , y <H lo 
tendrá á buen recaudo, bien acon· 
dicionado,dHlinto , y feparado lo 
que fuere de la Armada j de lo que 
fuere de las Flotas,. fin confundir las 
cuentas: y las de 19$ Tenedores to· 
marán los Contadores de A veria 
cada año, á continuacion de las del 
Receptor, y Pagador, para que me• 
jorfe pueda entender el paradero., 
q Euvo la hazienda, y feaveriguen, 
y refuelvan con facilidad las dudas, 
que fe ofrecieren , y de todo envien 
rclation al Conf ejo. 

'! Leyxxx-p. ~e el Tenedor Jentro 
t/e-pn mesdefpuu de-Penidos los Ga• 
le01Jes , prefenu Los papeles ; J co· 
rran Jeis t11efes pir II fa,ar los aefpa· 

D. ,c1lpc chos. 
1v.c:"'1a DECLARAMOS Y mandamos, que 
td ~:~ el Tenedor de baíl:imentos ten• 
v/mhrc C't~ obligacion de prefencar dentro 
uC f6fl f:r 

de vn mes de venidos los Galeones, 

I ' 
ó Flotasen los Oficios donde tGca, 
los papeles p-arae! def pacho· de los 
I'E:caudos dt que nectfsicare; y dcf-
de d dia de b píefonta<:ion corran 
{e-is meí es de termino á los dichos 
Oficiales; y no def Fachando den• 
tro de eHos, fo les ha de poder obli
gará que dén la cuenta de fu ,ar~ 
go, 
f LeJ ~x.oj, i¿J,e J. l<Ts Tenedores 

,. de baflimentos fe tomen las cuevtar 
por relaciones j urada1, 

~: \lcitp• Q R DENAMOS Y 1nandamos, que ;.1.c:n;cro 

en Aran- . fin embarao de que los Tene-
jnez:i 10 . t, , , ¡· 
lle Abril dores de baíl:1mentos efren oo 1ga' 
~~ .l_6'u .dos á dar fuscuencas ordenadas,los 

Contadores d~ A vtria. fe Jas tomen 
! • --:;,. • 

por fus rclaciones·juradas, en la for
ma, y efrylo,quc fe requiere , y les 
ad vircieren los Contadores de Avc
ria, para que no fean can breves, y 
fumarias como las que a~ofhnn
bran, ni tan largas , y dilatadas CC>4 

molas cuentas, que eíl:án obligados ' 
á dar, bien ordenadas. Y manda- , 
mos al Contador, y Veedor de la 
Armada, que la comprobacion de 
las dichas cuencas, relaciones jma-
das, y recaudos, que en ellas Íe fue
ren prefentando , dén á los Conta• 
dores con mucha puntualidad las 
receptas, pliegos, papeles, y libro9 
origtnales, que fueren necdfarios,. 
y los dichos Contadores les pidic"' 
ren, 
g- Ley XXX'tJij, ~e los Maeflres den 

cuema de t(Jdos los bafiirnentoJ , J 
áemils cofas, ']Ue fe lu emregarm, 

1 

u ' 

R entrego, que e a~t.or.,. o. PcliJ>• Po El 1 F ,d. Ord.1r 

ó Tenedor de bail:imentos ha~ Tercero 
en M~ . .i 

ze á los Maeíl:rcs de Naos de Arma- drid ª 1-

da, y Capitanas, y Almirantas de :;cr!e4; 
Flotas, quedan encargados de todo ,~0 

1~ que fe les 
1
ha en~regado 

1
para el Veafc 

1
_ 

v1age, y eíl:an obligados a poner 1 45)• ri~ 

1 r. r. · · · } 14. dcftc. as coJas, que a1s1 rec1v1eren en as ubro, 

Naos,deforrna,quevayan á mu-- · 
cho recaudo , y bien aeondiciona-
das, y á dar cuenta de cada vna por 
menor, y para darla en lo que toca 
á las raciones defde el dia,que fe co
men~aren á gatlar los baíl:imen .. 
t0s,ha de fer por pefo , y medida. 
en aquella cantidad , que pa_ra cada 
perf ona eftuviere ordenado por el 
acuerdo, ó inftruccion , que lleva-
ren del P rdidente , y I uezes de la 
,Cafa,y el General otdenarc, fegnn 

la 

fl 

• 

Dela C.otitaduria,8eAverlas.· 
. 

lá nécefsidad , ,que en cl ... Vflge fe 
ofreciere, y los han de dal\\9ftt4 el 
Ef cri vano de rac~ones, fi le h¡lvi~• 
re, y fmo, ante el de la Nad, en lqs 
milmos•antenimicntos,y nocon· 
mutandoioeá dinero, ni otra cofa, 
y entregueolos á los que aétuali:né
te eftuv1eren en las.Naos, y noá }0$ 

'::1- \ I qne eftuvierert Íllera dellas. La•e1.1ér
• M • t.lde raci0nesfe na. de hazcr, cadi 

dia , y certifitar ef E-fcrivano (ol
mo [e en~regaron en prefencia de qi 
Gontrc1.madhe, los qualcs darátt 
fee de las perfonas , que en qual~ 
9uier forma.J y dia faltaren de -las 
Naos, para 9ue fe les baxen las ra
ciones : y de la .pol vora , ploin<l.(_ 

, cuerda , y municiones ,. fe han de 
~eícargar, con c~rcificacion del di

~ 1 cho E1c.rivaoo, y ordelf del· G.ene· 
º' ral, ó Almirante ; c0ll16 lb marr

·daron gaílár: y de la.arólléria,ar,.. 
• mas, y ocras cofas, que htn dé bol~ 

-ver, acabado ti · vi~ge ; fe han ,-d.c 
-defcárgar con tntregarlas. á • quJeli 
por·-~os efruviere proveido ; y; fi 
por alguna necefsidad faltaren b~f .. 
timencos , el Gerieral, con afs1f• 
tencia del Veedor, acuerde los que 
ferán mendler :i y los haga encre-
gar, ·y haz.er cargo álos Máeíl:rc1., · 
q\]e los diíl:ribuy-ln, y dén_.,enta. 
de ellos por la forma f ufod1~ha.: y 
los dineros , que fe tomaren para 
cíte efeéto, venida la A n11ada , Ó 

Flota, y repartidos pot A veria,íc 
• handebolver ála partede 

dondo fe toma- , . 

! Ley ~:tJfliij. ~ta l~f✓_ GiatrA• 
· Ús Je les h,g4 carga,y rec.¡l14'41JtÚ• . 
t tA lo na.,;d.o,, gef/d4. s fil,. 

10s Contadores de¡ f(l) 1.v.eria 0r,~; 
. formarán cuenca~ y cárgo.-con , 
cada Generah. d~os mar~ vddis;qu~ 
huvieren recevido en codo el via
ge, y recevi.rát'I fu· datil , y- defcar: 
·to,eri la formadifpuefta, , 

\ 
! iey ~x~ix.~111,las-Gen,rdl,1 fo 
- les haga c4rg'!JÚ l• gente. de M;,r ~ '(J 

.. gue"a, que h11_"6ietenlle-.,11J,,,, de/• 
~ c11rg, 'ª" L, ,que •ol'Pieren. · . 1 r1 

•• 

TA S .1 h . , -l O,Pcltpl 
MBIEN ~ CS . .tga · Clf~ 1 al Tercero 

,. General ;-,Almirante, y o.api• ~;f;:~. 
tánes de toda la gonce:. de Mat1~ y r1a d~ · 

g~errá ' de que fe hizo-ala.ract tti·
1

'
02 

Sanlucar á la partid~del viagc-1 y fe 
adµiitirán eri def,argo lds' <jlft ~c4'. 
tuahnence buvidcn buelto, con f us 
f eíias, y los 9ué no bol vieren, Í'~• 
fa de haverfe,lluen:o, ·con .éell:im~ 
nio del M~~íl:re, y Efcri~ano de~i 
Nao, pordoñdcconile; que muriei:
ron, ydcl~111endhuvierenb1_tlto 
fe dará cuenta aJ Pre6denée , y I ue .. 
,zes de la Caía, para que procedan 
contra las perfonas por cuya culpa 
fe huvieren quedado en las In· 
dias. . · 
5 Ley xxx~. J¿__,11 dt/pues Je, iJ.c l~ · 

Ar1t1ada, o FlotA fe I tomen ,,entAi 
de lA .A-Periw il P ,cg1,dor, 1 4 los Je.., 
,na,s, que l11s de~i,ren dat.,. J /e enYUJ 
relacion al Confejti~ . . 

·ACABADO ~l def pacho de la Ari- O,rd',40 

· rilada, o Flotas, dentro de. vn 
mes, qu.e hayan partido ,tomen los 
Contadores de Averia cuenca al 

• Pagador de todo el dinero, que hn· 
viece rece v 1do, y cambien á los Co

mif ~ 



\ 

, 
.. 
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mi[arios, y otras pcrfonas , que la 
devandar,findilacion, y cnvieñ re
lacion á nueflro Confejo de Indias, 
dentro~equatro mefes defpucs de 
la partida de la Armada, ó Flota,fin 
pcrjuiz.io de lo ordenado. . J 

g Ley xxxxj. Jl..•1 tomen /11, rA,o• 
/01 ContAdorts de todo lo 'l"' entr.re 
en poder del P 11g4dor,, Je los entr,-
l"', 'l"' h it.,ier,n ~os M atftreJ. 

!~;a MANDAMOS, Q.y,e los Conca· 
'''"" , dores de Avería tomen la ra· 

zon de todos los defpachos tocantes 
iqualquicrdinero, que hayade en• 
-traren poderdelPagadorde la Ar• 

1 mada de la guardia de las Indias, y 
' Je Jo que fe librare en él , para que 

4=o~lle el cflado de fu cuenta: y afsi .. 
mif mo de todos los entregos , que 
hizicrén los Macftres de buelta de 
viag.e, en la Atarazana, de balli
_-.nencos ~ pertrechos , y munkio
pcs. 

1 5 LIJ ~x11:1q. ~' lo, ContAdor11 
._,.,,'°•Clliddo'4st111111a d, g4r 

,. t1~1nlu Jadia , , •'Pifi11 Al Coa• 

~ Pcllpl faJo• . 
~cretro Los Contadores de Averia vean, 
•11Ma. · , . 
ctridato Y reconozcan con muy partrcu, 
de ,, .• lar cuidado las cuentas de gaíl:os 
Lrero el• r h ~ ª'°' que 1e azen en las I odias por cuen• 

tadcella,conlas Armadas, Capi· 
canas , y Almirantas de Flotas , y 

, , coqué~ y comofehizieron , y fi fe 
pudieran, y devicran cfcufar , para 
<jllC fe moderen en ellos las perfo• 
• nas por quien fe hazen, y de lo 

que hizieren nos a vi~ 
fen, · 

f L,,11tx:rrxiij. iJtl 41Jtts ele d,, 101 

. fi""Jllitos ¡, J~ tr asl. do il F i/CAl' e 
i,u,rej{,,dos. 

poa. .Eícufar los incoo venientes, Eimlírnc, 

d ,., fj en S. Lo-i 
• Y anos,que t-1ele11.nfulcar de rclo.h11 

_J fi • • d 1 de Oél11-1 uar mqmtos e ascueotas, luego brc de 

que fe acaban de fenecer. Ordena- '6'º . ~~ 

mos y. mandamos , que antes de ·>. i,cup• 
darlos fe dé traslado de las dichas ~-¡:~; 
.cuentas , lle'landolas origmale, al dr No• , r · vlembre 
Fucalde la Cafa, y Contador Di- de ,,,,. 

pucago, y perfona intereífada: y ef-
to hecbo,con lo q uedixeren,íe pro~ 
vea juGicia, y mande dar,.denegar, 
ó moderar el finiquito. 

.$ L'1 xxxxiiij. i!!,e t,uJ4 quatro mefe, 
~ den losCont"doresrel,,ion de/asc11e-• 

tds fineciJ11s,y,ftadodtlu Jem41. 

HAN De f cr cbli-2:ados 1',s Con- P.1mlf1110 
1 

d , d od . ' ªl'-ª• da ta ores a ~r ca a quacro me- \dio 

fea al P rcftdente, y I uezcs de la Ca-
fa rela4=ion, y tcilimonio de lascué- • 
tas, que hu vieren fenecido, y cfta• 
do en que cftuvieren las demás , pe• 
na Je pri vacion de oficio, y de loa 
danos., que fe figuiertn i las par• 

· · tes, para que encendido por ellos les • 
ordenen lo que han de hazer, y en• 
vienla cada año á nuellro Con-

· fcjo. · 
f Le,x:rtXN"P, ~"t {eneciddS l,s c1tn~ 

tu fa ent1ien Al Confejo dentro de 
dos mejes, j f, no ,el Confejo ern,ie 
'Jllien L,s jenet,ca. . 

0 
. 

M 
r . rd,4: 

ANDAMOS, Qu.e renec1das las 
cuentas en la f orrna , que por • 

leyes defie.ticulo cftá.ordenado, los 
Contadores de la Averia las en vien 
á niie{lro Confejo de 1 odias , den .. 
trodedos mefes primeros figuien• 
_tes 1 dc:f pucs 'JUC la flota ., ó ,Ar-. 

. ma• 

• 

De la Contaduría de A verias. 186 
mada huviere llegado , guardando 
en el~ene~imi~o la forma dif puef
ta.; y Ít no lo huviereLtcmñ?lidó.,los 
del dicho nueíl:ro Confejo envie1i 
petlona, que á fu •cófh las haga¡ 
condLiya,ycraigaáél, y el Prefi-
dcnce, y I uez.es Oficiales de la Cafa 
cúidé de ordenar,y proveer, que los 
dichos Contadores hagan,y cóclu
yan las cuencas, fegú eíl:á difpudlo: 
yefpecialmente el Contador luez 
Ofi~ial de la Cafa cambien tenga 

º' 1ír. cuidado de ver {i las-cuencas vienen .~ .. 
ordenadas en la forma, que mas 
convenga. 
j Leyxxxxll¡. ~e los Contadores de 

A:veria cttda ano, al fin del, e.rrvJet: 
rel,cion al Confejo, del e fiado de la, 
Clientas, coprqbada pdrelPrcfidente: 

o. 'PeJlp• PARA Q,!!;~ én mieílro Confejo 
T~rctro d d 1. . 
en -iichá C [ t1 1as e tenga entera not1-
~:rtr~;~8 cía de lo que fe vá haziendo en las 
cap,_s¡ cuencas, que coman los Contado-

res de A veria, Manda.mos, que a1 
fin de cada vn año los dichos Con
tadoresenviertá él relacion parficu· 
larde lo que hu vieren hecho1 y ade• 
lantadoen ellas, firmada de todos 
los Contadores, y cdcñprobada por 
el Preíidente de la Caía. . 

g Leyxxxx~ij . .§lue los Contadores 
DiputadoJ formen libroJ en la forma 
dejlaley parala cuentd;J razon del 
Receptor. _ 

n. ,c1lpe poa.Q.YE Convie1ie, que la ctien• 
~~a- ta de lo que fe diíl:ribuye,y gaf
t'1:nf~ ta de A verias, cotra por vria mano, 
de .16r0 y no por tantas como oy paffa, pues 
~e:i..;¡~ fegun fe ha entendido ; los Conéa· 
::¡,.~611 dores Diputados la tienen de las 

partidas, que fe librc1n en el R.ecep~ 

tor de ella, y Pagador de la Arm,• 
dade lai lndías : él ProVeedór , y 
Cont.idor de otros diferentes . ra• 
mos, de (] ue refulta éó11fuíion, y di-- ... 
ficulcad. Ordenamós, que corra fo .. 
lamente por los dichos Contadores 
bipucados, teniendo la cuenca de 
todo lo (]Ue entrare , y faliere de el 
Atea de la A ve ria , formando li
bros, ert que fe aísrénceil todas las 
partidas, que_procedieren de Ia co• 
bran~a de eíl:e derecho ; como fe 
fueren reciviendo : y tamb1en las 
que fe libraren, con toda diíl:iócion; 
haziendo cargo de las que entraren 
én poder del_ Receptor, procedtdas 
dél cot1 la claridad neceífada, di
zierido, en tal Galeon vino paraFu
lanocalcantidad,cuyasaverias mó .. 
tan tánco, y no por mayor , como 
aota fe haze,cargandole codo lo que 
importan las averias de vn Ga .. 
!con, en que puede ha ver algunos 
y~rros , que no tienen comprobl
c10n. 
5' Ley xxxx'tJiij, ~e los Cont,do

res Diputddoi ·tomen la r.1zon de 
todos· los defpacbos en la J orm1, de 
efid ley. 

M. ANDAMOS, nue los Cdntado· D. tletlp• 
~ Q1arto 

tes Diputados comen la ra" a11¡. 

zon de todos los defpachos para co· t ;ip.~ 

brar, y pagar; y de las tareas de pa
go,que fe dieren pafa la clie1ica ge• 
neral, aunque en alguna particular 
fea rtecéffario cornada en los demás 
oficios, y que: haga.n el deí pacho en ~ ''.:, 
f us libros, como {i no fe tomaffe en 
otros, y fi huviereé1nbara~oen que 
tomen la razon los dichos Conca• 
dores Diputados de lo que fe libra .. 
xeenelReceptor; fupudl:o que es. 

pre· 



Libro IX. Titulo VIII.· 
preciÍo, que los Mioi{hos de la Ar• 
mada.de la Carrera de Indias., y los 

'I! 

1
r: de l~ Artillería, tomen la razon de 

&:.lm amo 
aui a 11 los defpachos. Ordenamos, que el 
;:~:i~~ oficio donde fe hizieren las libran· 

~as, tenga obligacion de enviar ca• 
da ochodiis relacion á los Conta· 
dores Diputados de las que fe hu· 
vieren dado , diziendo. Por libran· 
fª de t4/ di, fe man.lo pagar " Puf" .. 
no por tal ra~on tantA cantidad. Con 
que los dichos Contadores tendrán 
la noticia conveniente, v los Minif• 
tros, que han de darla de lo que fe 
huviere librado quando llegan los 
Galeones, y Flotas para ajullamié
tode lo gaílado en fus apreílos, y 
recivos: y los Contadores Diputa
dos lo tendrán execucado, temendo 
aífentadas en fus libros las parti· 
das, que fe han gaíl:ado, de todos 
generos: y en lo que dla nueíl:ra 
orden fuere contraria á lo que fe 
cítyla, fe hará en la forma , que fe 
acoíl:umbra,con calidad de que no 
fe pueda pagar fu falario á los Mi
niíl:ros, que hu vieren de dar la di .. 
cha relacion , y noticias cada ocho 
dias á los Contadores Diputados, fi 
no confrare por certificacion foya 
de la cxecucion , para que fe cum
pla con cfeéto. 

! Ley xxxxix. JJ..Je fe armen c11enttts 
con las perfonaJ " q11ien fe prcf/4-
re A~eria. 

,a.e,,. - SIMISMO e an e armar !lm1fmo As s h d 
. cuencas con las perfonas á 

qmen fe preíl:aren partidas de la 
Avería, y quando fe fatisfagan pó
ganfe por pagadas, para que en to· 
do tiempo confte de lo que fe hi 

preíl:ado, y fatisfecho ,con que íerá 
facil de reconocer fi nueíl:ra Real 
hazienda , ó otras perfonas dcven 
algo á la A vería, que aora es can di.,. 
cultofocomo rnueftra \a experiea~ 
cia, por el mucho tiempo que peo~ 
de la cuenta mandada ajuílar de las 
pretenGones, y devitos, que hay en .. 
tre n ueílra Real hazienda, y la A ve
rta• · '( 
y Ley L • .íl'!e en los libros fe. ttjsien· 

te tod.1. la ra~on de los defp,1cbos. 

EN Los libros Ce aísiente coda la Etm1íin~ 
. d I c.ie,6· 

razon e os de[ pachos, a.un-
que quede copia de ellos, como fe 
haze en todos los oficios de Conta-
d u ria, para que no fea neceíl:·uio 
recurrirá los traslados, y en los li • 
bros haya todo lo conveniente á la 
mayor inteligencia. 

! Léy Lj. ~e /e forme cucnt.t de t~ , 1 

q11e fe preflare ala A-veria. CON Las perfonas, que preíll· ~tm;fmo 

ren algunas cantidades á la. cae H 
4 

Averi¡ para def pacho de las Arma· 
das, y Flotas, ó otros efeltos , los 
Contadores Diputados armen cné .. 
ta, donde fe les ponga por credito 
lo que entregaren , y fe car(Tne al 
que lo reci viere : y quando í/ dé el 
de[ pacho para fu cobran~a, ponga• 
fe por devito, y haga bueno en fa 
cuenta de la perfona en quien fe 1i .. 
brare, para que pueda conílar de lo 
que fe deve á cada vno, fin recono- , 
cer l~s libros., en que Íe gaíla mu.
cho c1empo: y loscargos fe dividan 
por generos, para que con mayor 

facilidad coníle de lo que fe ha 
rece vid o de cada vno. ,.,L a>t, 

~*~ r 

Le¡ 

• 

De la Contadúrla de A~erlas. 187. 
j Lty Lij. ~e fo for111e cuentA coa 
t · los que tie11en trib•tos [obre la A~e-

''"· -. ' . 
TAMBlEN Se tormc cuenta con 

los que tienen tributos fobre 
Averia, donde fe ponga la razon 
por que los gozan, y fe afsiente lo 
que fe les pagare, para que ficmpre 
que la~ parces acudieren fe les pue
<la dar noticia de lo que fe le5 deve. 
Y mandamos ,que los Contadores 
ajuíl:en luego lo qne fo les deve de 
eíle genero,.y havíendolo hecho, fe 
en v ie la cuenca á n ueÍtro Confejo: 
y nueftra Caía de Contratacion or· 
den e, que de aqui addance fe pague 

, , á los acreedores de Averia, al'si por 
tributos,co1no par empreíl:idos, á 
cada vno por fu antelacion : prefi· 
riendo los de juílicia á lo5 de gra,• 
cia, paraeícufarlades1gualdad c.on 
.que efto fe ha hecho, cobrando Jo
Jamente los que han tenido mano 
para ello. . . 
6 Ley Liij. i¿,ue. los pleytos de A"Pe• 

ria fa fohjlancien ,011 el Fz/cal de l, 
~oc,fa. . . 
poao.yE Lo,Contadores Dipu· 

tados tengan mas tiempo para 
acudirá la cuenta, y razon ·de codo 
lo tocante á la A ve ria, que es lo mas 
neceífario, y fe_lesefcufe de la villa 
delos pleycos., y cofas tocantes á 

0 
'j ell.a. Mandamos, que tddos los que 

fe ofrecier(n fe fubíl:ancien coR 
nuefhofifcal de la Cafa,·que lo ha
rá con mayor autoridad, y cono,i--
_miento,dcfendiendo la A vería, 
~1dm conf0tme á derechQ. 

·do¡ ~ ~*'fo_. 
t 

5 Ley Liiij. ~e el ContAaor Je '" 
.Arm~rl• tenga r .1ton de lo que en~ 

' tr .are ., y fe libr ,re eu el P Ag4·. 
dor. EL Contador de la Armada de Cap. ,o 

]as Indias tenga razon en la 
mif ma cocformidad ~ que los Con• 
tadores Diputados, de lo que fe li• 
brare, y entrare en poder de el Pa-
gador de ella ,. y el tomar la ra• 
zon de los def pachos fea aífentan~ 
dolos en f us libros por las libran• 
~as, y cartas de pago: y no las in• 
titulando, y metiendo en ellos, Pº"' 
niendo en la cabe~a cargo á f ula• 
no ; fino que con efe~o fe le ha--. 
ga en pliego á parte para las re-
ceptas, que esnccdfario dar,y nofe 
gaíl:ará tanto tiempo, por fer pre-
cifo ver todos los libros , lo qua( 
fe efcufará, teniendo cuenta parti-: 
cul-ar con todos, pues no ferá me
nefter mas que. ver los cargos • que 
fe pidieren: y lomifmo hará la Ca~ 
fa, que fe cxecute en los libros del 
Veedor , y Contador de la Arti
lleria, P rovecduria , y Contado-
res Diputados, donde fe obferva 
la mif ma forma. , . r 

5 Ley L~. ~e los Cont,dorts d,, 
C1'CDtas de A1eria obfertJeu LA fo, .. · 
r,ra de /4 ContAduria mayor, en fa· 
'"'' l~, alcances. ,.... :> 
~ 

QltoENAMOS Y mandamos, que Ca~.u: 
los Contádores de Cuen• 

tasdeAveria de la Caía no ·figan. 
el eftylo ,,. ,que tienen en las que 
toman al Rcttptor ; y á las de· 
más perfon.as, que las deven dar . 
de teftar · 1as partidas , que les . 

li · pa-



Cap.ta 

I libro IX. Titulo VIII. '-' 
parece,ño traen la juíl:ificacion ne• 
ceffaria., feneciendo las cuentas , y 
facando los alcances, con que luego 
fobre eA:as partidas fe forman dife• 
rentes pleycos, de f uertc, que fu ele 
ha ver dos, y tres baxas de alcances; 
fino queobferven eleíl:ylo, 9ue hay 
en nueftra Contaduria mayor, de 
que quando alguna partida no trae 
la juíl:ificacion neceífaria para que 
fe haga buena , fe celta por falta de 
recaudo, que no fe prefcnta , y fe 
ajufta la cuenta, y fe vé, y fi en el al-
canee hay alguna cofa liqni4a , fe 

· cobra luego , y para las partidas, 
que fe tefl:an por falta de recaudos, 
fedá vn pla~o, para que fe traigan, 
con apercevimiento, que no lo ha-
ziendo dentro dél, fe cobrarán por 
liquidas, como le executa, Y orde· 
namos, que eíl:o mif mo fe guarde 
en la dicha Contaduría de A verias 
de la Caía , con que fe efcufarán 
muchos ple y tos, y tendrán los Có
tadores mas tiempo para trabajar 
en las cuentas. Y éS nueftra vol un~ 
tad, que no fe faqutn por alcance 
las partidas tdladas, 611 dar cermi~ 
no á las partes para juff:ificar, 

5 Le, L "Pj. ,Í(Jie ltt é;1fa /orme "PrJ li· 
iro de los repartimientos de cuentas, 
y le teng, m la SAlA d, Go-Pier• 
no. 

PÜRQ.YE Los Contadores tengan 
mas cuidado en tomar las cué• 

tas, que fe les reparté dentro del ter· 
mino,fe formará vn libro,q dlé fié• 
pre en la Sala de Govicmode JaCa
fa,donde fe noten dios rtparcimié-
tos, y por él fe pida cuenca á los Có• 
tadores de lo que fueren haziendo., 

y las caufas pór que hu vieren dexa• 
do defenecer las cuentas , def pues 
de paíf ados los pla~os feñalados, 
porque fon muchas las que no ef • 
tán fenecidas , ni aun comen~adas, 
con que tendrán cuidado de traba• 
jar, y cambien fe les podrá dar áyu• 
da, facilitando algunos embara~os, 
que fe ofrecieren, como Ce o~~crva 
en nudha Contaduría mayor de 
cuentas , pidiendolas cada quatro 
mefes á los Contadores de las re~ 
partidas , y lo que han obrado en 
ellas, 
9 Le1 L "Pij, Jzl,t fa forme libro d, 

/aLirios {obre A-veria. H AsE De formar libro donde Cap,,, 

· ios Contadores Diputados 
tengan razon de los falarios licua-
dos fobre la Ave ria, para cuyo efec-
to mandamos, que la comen de los 
titulos de codos loi Mini11ros , for
mando cuenta con cada vno, don• 
de fe diga lo gue gozan, y defdc 
quando i y fe anoten en ellos las 
nominas, ó libran~as , que fe die• 
ren, para que coníl:ede los de vitos, . •ti 
y haya razon de todo. · . 

!, Ley L-Piij. ~e el P,gidor át IA ·. 
,Armada, y T ,nedor de bafl1mento1 
vo pag11en Jº' polir,.As 1 fino por def 
pachos en j orm,. 

po a. E fe u far el tmbara~o., que fe c21.o 
caufa con librar en el Pagador 

de la Armada, y Tenedor de baíti· 
mentos, por polizas, ha viendo fe de 
dat def pues defpachoien forma,di-
ferenciandofe folo en el nombre, 
por no tener mas palabras las poli-
zas, de que cambien reí ulta á las 
parces gran moldlia, pues ha viédo 

pa-: 

e 1t 

I 

Defla áo_nraduria de A veriásr · 1 8 8 
1 

pagado , ed virmd de recaudos Je.:. 
gimnos ; como fon las poli zas, 
quando fe les ha de dar en virtud 
de ellas el def pacho , fé les ponen 
algunas dificultadd , con que fe 
Qcaíionan muchos pleyéos; ficndd 
afsi ) 9.ut al que paga no le toca 
mas que obedecer las órdenes, que 
dá el Mioiíl:ro á ·cuya di{hibucion 
d1:á el dinero, Ordenamos y tnan
damos, que el Pagador de la Ar· 
niadá; y Tenedor de baíl:imentos 
no paguert, ni entreguen tofa algu· 
_na por poliias ; fino por def pa· 
c~os en forma , con que en los 
oficios havrá la razon ., y dari· 
dad neceífaria , y fé podrá. dar 
quando fe pidiere ~ con mas faci• 
lidad , tfcuf ando los embara<¡os, 
y dudas; cque fo fuelen ofre,er, y 
la moldlia , que de eílo tecivert 
las partes : y en eíla conformidad 
fe execútará. ; eíl:ando ad vertidos 
tl Pélgaddr, y Tenedor de baíl:i· 
tnemos , que fi tn otra forma 
-pagareri; Ó entregaren, 110 fe rece· 

~imit~e virá , ni p· affará en cuenta: con 
atll J 17 • e r d. 1 
dcNovi~ calidad de que !l 1uce 1ere , qt1e a 
t;s/é tiempo de los deí pachos de Gale()--

, nes; y Flotas f uerc:n mendler al.;. 
günos generas de los del cargo dt 
el T enédor ~ con tanta brevedad, 
que ~o fe pueda aguardar al def pa· 
tho del te,audo, en forma , por fo· 
t~rrcr algud Vag<=l; que e(lé á_pe· 
ligro , ó póc: otra ca.ufi fotl).eJan· 
te , erifre~ue codd lo jjüe fe le 
mandare , en ,ircud de la: ot-
deri de el Pteftdente; ó l uez Ofi· 
cial de_ léi Oafa ; que fe hallare at 
defpacho; y aürique fra deípues 
del ent-~ego, fe ro~ la raion de la 

, T Q,no' i i_ ,.... J 

orden, por los ofi¿ios i quien toca=--· 
re, fin replica , ni diladon, 

5 L'tj Lix • .ti.Je Í" Cafa en~ie ,,¡ Co~ 
.. fijo rel~cio;, por menor de /oJ gaf-

'toJ de las Armttd,u ,y Flotws;, l1•~ 
ior de /-,is .A-ve,i;u. 

,p0a H~ vtrfé fecónótido;que \as c,¡,.,4 

relaciones, que fe han eQ. v1a~ 
do á nudlro Confejo , de los ga{
tos hechos en Armadas , y Flotas 
de Indias , af!i en fus def pac:hos) · 
tomo en el recivo; han venido por 
tnayor, incluyendo· ·en ellas a)gu-
nos, qtie nó fon tocantes á ello, con 
ql.J( ~o tiene el Confejo la noticiá , 
nece(faria para. ver la juíl:ifü:atiort 
ton ~ue fe procede en eíla materia; 
fiefldo tan importante el procu
rar , que fe ajuíl:cn dl:os gaaos á 
lo pre~if o 1 é inefrufable , por los 
empeños de la Averia. Y confi· 
derado quancoconviene, que dlé 
derc~ho fe pf(?tliré minorar J y qitc11 

hd foi neccífario fu~ir riiogun& 
cantidad de nueflra R.-cal hazien~ 
da. Mandamos á la Caía de Con
tricacion , que en partiendo cá• 
~a A!niada l y Flo~ de Nuevi 
Efpañá ; envie al Confejo rcla• 
o~ori pdr menor de 1o gaíl:ado en 
ellas, y que lo mif mo haga m ' 
b9lviendo á eíl,os R¡eyn~s, de lo 
que montare el gaflo de el via• 
ge_, y Ju recivo, proeedicndo con. 
toda punc~alida~ , y no inclu
.Y~C\do cri las ~él~ci,rincs: ~as qu« 
lo p~edf d de la cofta,dc. la A:rma• 
da,.ó Flota l y que_ tambi.eri en-vie 
otra . rda_cidn de ló ·que tridnt:-' 
~en ~as Averías d~ . ida ,- y buelcl 

, lii de 
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.2t. Libro l~.1J1-ltul().-Vlli. 
pofsiblc ,;m:wdam<W,:-qut ia Cj-

. fa de Coatratadon chfponga, "}Ue · 
l~ dichas feparaciones fo. hagan de 

j ~ry tx. i¿ue eh el genero -dtt A-Pt· •. fa cantidad , . qne folah1-tntc fucft 
ri,1110 l,bi'i:la. Ciµ,ft'n orcJe¡¡ dr/Cvn· precifa,.fegun fa docac1orr, y conf• 

. ..: fejo, otroJ gafios. • ,puco de b • gente, que huviere·idQ 

de ellas , y aísi lo execut~rán coo 
particular cuidado. 1 m1 < l 

D.l'chpt s· ()¡, · 1 1 A d FI J 1· Quarro 'VPVESTO, ~e conv1ene, que. a en a rma a, y Ota, e contan-. 
au;. h,zienda de la Averia fe con- doloauefe hu viere hbr:ádo ·para la 
up.1r. . r ºJ ff. 

\tiena; y gaftt en los ~fetlos ·Je 1ti ida: y :u~i lo ad v1e1ta i los Gene• 
iotrodudon , mandamos; que la ralesaltiempod.e la part4da ·de c:f.., 
C~fa no libre (n d½e genero otros tos Reynos ; para 9ue lo executen 
gaíl:os, falatios, ~yüdas dq cofta, ni á hut!ha:& viage, con ral cuidado, 
1naravedis, fin dar cu<;nta á nttdl:ro y punttudidad, que no fobre nada 
C_onfejo, y preceder ord.~n fu ya; de ellas, g\lard·a.qdo lag -0rdenes da
porq tJe no falcen medios para ]os das en q~•~nto á los pagamentos, 
def pllchos de Flotas , · y Armada~, Y- remates .. · 

. n J •. i 

5 tey L~i¡. ~e lo.s Oficia!eJ 1Re~
/eJ de -Mexitn enlfien ·J los Co1Jl4• 
doreJ de A"Prria razon de haflimen• 

! tos, J ha,ienda , qe4e de e/Je gcne:
ro hu11iere eñtr,Jo en [11 ~der. .. 

·•' ◄ ,..,J] <il I 

ni fe convierta el caudal en lo .que 
no~s tan propio de ellas , que folo 
puede tener cabimiento q\1ando 
hay-f obras de Averías. Y aísimif· 
mo mand~mos á los Receptores·,. ó 
_Pagadores, que no cumplan las li· 
~rJn~as de fa'. Gafa, auilq ue 'fea por 
via d<tentrctm-ito .,. fi-crt ellas no fe . 
citare ia ordéHJ Q dtf pa1:ho de t1nef
tro Oonfejót y lo qut.en ocra;fur .. 
nn pagare.n-·t n~ fe reciva en ttféri· 

-MANDAMOS A los Oficiales de o. ,~1h,, 
nueflra Real hazienda de 1a T~rcero 

tn Ma-

·ta• . ' . ,/1 . 't 

,-. lty L~j. ~t las Jepáraéione,fé 
, IM~n _h~JI-A en la cantidad, que mo/J-

. tttrtn lus p~AtJJentos. · ·· ' 
ElmUmoH ··& • • ¡-; ' 
:111:. ~ Ast Re~~noc1d~, ~ue lai 1épa-
'ªP• '' . . ~ tacio~es;q l~fe hazen por t}os 

Minií\rosd~·la Caf-a-, á por los'Ge~ 
nerale5 de la& · -Elotas.; y Armadas; 
qt~an~o ll~gátt .á ~{ros- Rey nos dt 
buelta de viage , para' ~l pagaóie'nt. 
to, y rema~esde li~at~, de Ma1Y y 
gmrri, ytArdlh,r-0s ~ fuelen ~e-f e.11 
nnyor cat\tidiad de lo- ncceífario-.. :,y 
fieodótao conveniente., que tod<>S 
tos giíl:os fe -~ju_flen qu~to fuere 
r. ¡;. 

Ciudad de Mexico, que envíen ca- dridá _;. 

d ,., 1 l · d d . de ~lio · aanoa os Cohta ores e A-ret1.i ele 1'14 

·~e la Ca:faJe-Conttatacion los pa- , 
·peles, q~mhtiviere de laehtrega de rt=i 

bafhm~ti©S, ~ue,cenviáren ala Na-
. bana, confac.ueót.a dt co'íl:o, y gtf-
cos, qut eh-eHó fr• hiziett11ll1 y afsi:
lflifmota-ro.n ~e qualqniijt -g_e11~{b 
de haziertda,· qo~ h~v1ere, eauad<> 
·ut fu pdder, pot cuenca~ ta Ave• 
... -ti,; y:de=los efeétos- e1:1 que •Íc . l 
~1 · huvicirtcliftribtüdo-- ~:J t ~¿ 

.. .,o sI ,b ~u _lf *ll- ·1 , ~1_-:tA1tfH 

~1~ l,u I o t 1'1c1 ! ~ c.:,b 
s '1tllsd ~ :mp t rJ .G s! "Sir isb 
_,IJqbb .!11 !lu,[-?r.ur. :< ~ o 1:n::qbh 

... 1 -. p ~t1 l :,mo .i ~o.g m [ L 
~. \l,W,l L9 

De U ~d'nta.durla de A v.erias. 
~ L;y Lxiij. 'l11t J/11 r¡rutro Con• 

t.idores de L, .A-Peri11 fe tÍeTJ tr,s tro .... 
pin1t1 ta¿ año, como ~ios M inijw,1, 
tkla Caja. . . 

fv.:~t MANDAMOS Al .l?reíidente , .., 
wrtd a 11 J.. luczes de la C.afa de Concra-
~~Mar~o · d Se ·11 h d . 
~e ,6p t.icton e v1 a, 9ue agan ar, y 
t \:::~ pagará los Contadores d~ Avería; 
.,reroJel. propietarios, y acrctentados , que 

firven por c0111iísion nucíl:ra, tres 
propinas de 6dlas cada año, de d 
mif mo genero de hazíenda , que 
fe pagan las del Preíidente, y Iue· 
zes al reí pcéto de la Ele el dia de el 
Corpus. . · 
5 Ley Lxiiij. ~e los f al,trios de Ef 

cr11'atJo, " A~u"{jl, y ga.flos de /.i 
Contaduria de A.lidia , fe paguen, 

D. Felipe como fe orden A. ~;~;::. Lºs Salarios del Eícri_vano , y 
v;a g_\ 7 Portero , que cambien firve 
~e luuo de Alguazil para executar los man• 
l'"e 160,s1 

damientos de los Contadores de 
A veda 1 -y cambien los gaíl:os me ... 
nores, librarán los dtchos Conta• . 
dores de A ve ria, y harán pagar de 
los alcances de gientas, que tQ• 

maren. 
y Ley Lx"P. f¿ue en !11 Contdu• 

ri;i haya 1'n ,Apuntador de /altas:, 
con falario. 

!~m~~ MANDA~tos , Qg.e. en 1~ Con• 
drid:,:o taduna de Avenas h4ya vn 
~e ,S:·- Apuntad0rdelasfalcas,qnehizier~ 
~:m/;~6 los Contadores, el qual tenga diez 

inil maravedís de falario, con~ 
ficrnados en lo que mon~ 

0 
taren las falcas, 

5 L" Lr,j, Jt,e4 lostlos Contadore, 
de ;At,,rj" r,ombr,ido, Je /e:, pag111 
d Jalario , co,110 fe declAr11. w 

M. ANDAMOS A nueiros Prefi- n. ,-eup~ 
• ~arto 

dente , y I uezes Oficiales d~ alli 1 , s 
la Cafa de Sevilla, que libren, y ha· t;cr;e:i; 
gan pagar á los dos Concadotes de " 3' 
A veria, que firven por comifsiort 
nueíha lo corrido , y que corriere 
de fu falario, del gene ro , que fe ·.,a .. 
ga el fu yo á los dos Contadores 
propietarios de la dicha Contadu-
ría de la A ve ria , y íi del dicho ge-
nero faltare en todo; 6 en parce, fe 
les libre en los alcances de cuen-
tas , que fe fenecieren en Ja dicha 
Contad u ria, con que lo vno, ni lo 
ocro no coque á hazienda nuefha. 

f l~ tx't)ij. J( ue puedti IJtt11er en 1, 
Corte Letrado,:, Procurador 4 cofia 

,, de id A1Jer1a. . , 

Lo e d d A . . C,.Ptítpe 
S Onta ores e vena pue• Segunao 

dan ceher en nudl:ra Corte Le- c_nci~r,a 
nal a tt 

trado, y Procurador , que entien• de Ab,u 

d 1 . / l A • • ns. an en os negocios tocan ces a a -
veria, y feñalarles el falario, que ef
tuviere en coíl:umbre , y fuere Juf• 
to, el qnal fe ha de pag~r de los ma~ 
ra ved is, y efe~os de ella • 

g Ley Lxi>iij. .f&e h9a S olicitAdor 
de la A-Peri", ,u¡o 110111br~miento fa 
haga conforme a efta ley. 

P ÜRQ.YE Hay neceísidad de Efm1fmó 

nc1nbrarperfona, que afsiíla á e?s\t~ 
H~Oa o.: 

los pleytos de la Ave ria , y defenía de 1u1;0 

l d. l ,e HJJ♦ oe el os J y pe tr oque con venga. o. felip• 

Mandamos , que el Preftdente , y ;;r~ra~-

1 uezes Oficiales de la Cala de Se- drid a i '-
, • í. de N~• 

,vdfallamenal Pnor , Y Con1ules, vicmbrc 

~Í ) y de¡ •'•J 
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'/ de acuerdo, y confor$i.d-J<i de 
~º~§>s nombren tre.s perfon.as , en 
qu1e~ co°'urran las parte, , que fe 
reqmeren , y nos envien el nom· 
bramiento , para que havicnd~le 
viíl:o, elija el Confejo entre los pro ... 
pudl:os , ó otros qualtf quier , al 

· que pareciere ma.sá propofico: y ef
te nombramiento fea amovible á 
voluntad del Confejo , para qt¡e 
no haziendo lo que deve , ó no 
acudiendo con el cuidado, y dili· 
gencia conveniente , y i las de· 
más cofas cocan tes á la A vería, fe 
nombre otro en fu lugar, y goze 
por efta ocupacion docientos du· 
cados de falario en A ve ria. t 

D. ?cttpe 

! Ley Lxíx. Jke baya SolicÍt4dor, 
que ,cuda a l, folicitud de Los plie• 
gos de los Cont,dores~ 

'l'crctro po E • , r ª!1s.u;. R(lyE n mrtgan tiempo ceL .. 
~!° ¿¿; · · fe el curio , y fenecimiento de 
brc de las cuentas , por falca de algunas 
16,a b . 
cap.r, compro ac1ones , que los Conta• 
fv.~:t dores fwelen pedir por pliegos á di· :e1c1 t~ ferentes Minifiros , Oficiales , y 
~icmbtd otras perf onat. Es nueftra volun• 
~ .. ,.. . 

1 

1 

rad, que ~l Prdid(ntc , y iuezes 
i,omhr.to vn Solicitador , q1.1e acu• 
da ald4fpac~~ de los dichos plie• 
gos~ y los ~ohc1ce: el qua1 ha de-fei
obUgado a dar cu.enea cada Saba.- 1 

doporia tardtal Preíidentt, y pjf: 
ee.l de la Gafa, y Contador tnas an. . ~ 
tiglto, de lo que hu viere hecho, v 
del dl:ado en que tuviere fu dt{:. 
pacho , para que encendido , fe 
acuerde., y refuelva lo que fe dev<¡ 
h~ze ~, y las cuen ras fe def pachen· fi 11 

d1lac1on, deque han de tener parti• 
cular cuidado los dichos Contado
res, como Superintendentes de el 
Solicitador. . .... .... 

.,'\ 

! ~é el .n/cri"Pán, mas Atlt~tlO de 
/11, Cafa de Contrttt"ion ajsiente 
la1 {altas de los M inifiros , y F ij:. 
tal de la C11fa, y Contád~res de 
.A~eri11 ~ ltJ • • titulo I o. de tjl, li• 
bro, 1 

! ~e el Prejidente cuide del bent• 
/icio, cobratJfA ,y gapo J, 4.veri,, 
y los Contadores fe oci,pen 1n to .. 
mar las cuentaJ, ley 16. tit.1,. IÚ 
efte libro. 

,_ 

cop1lac,ó 
D,Carlo1 
Segundo 
yla B.,G • 

( 

~ne la COntrlbuclon de A verlas .1 

,b i" ~ , h ( t r n ,~ ,I :r ., 

i ~ t Titulo Nueve.De la contribucionj adtnlt1if:, 
tracion, y coba:an~a de el derecho de 

Averit. "l • 

\ 1 

~ Ley prim,~4. ~e fa tobre ,, p4~ 
guc Al'eri" d, todo lo qa1 fa lú'TIA.,. 
re,y traxerede las Indüs, confor--

~ tne J lo dijpuepo. 

J 

juA:o, que todosaéudieffefi, y tón• 
tribuyelfen con lo necef.fario pará 
fu cofta, y gaíl:o , y qtte 1e· page~ 
del oto, plata; perlas, predras., y 

' tnercaderias, rateando la cofia P'?t 
AvtENoosE Au-- fu valor , de que rto fe eximieife 

r~r.~-.;'e,,.-~~;;;;;...,,. .-, rntntado el co• ninguna perfona, fino lo tftttviéffi: 

~~~,;~llJK.¡ftl 

mercto,y nave- por ley partkular de d\e titulo: y 
gadon de las que nueíl:ra hazicnda no goza{fe ett 
indias; y crecí• cíl:a parte dé ningu11 privilegio~ y fe 
do ti\ los ene• cobraífe de lo 9ue fe nos tráxeffe lo 
migos de eíl:a que juíl:a ~ y proporcionadaméntd 

Coron:t,Pyratas, y Cofadost la co- á Nos tocaífe, como de la de parti• 
dicia, y defeo de robar el oro, plata, cu lares vaífallos ñueíl:ros, y la cof • 
ygen.eros,quefetraenáeíl:os Rey· ta,y gafro fo repartieíte por Ave• 
nos de aquellas Provincias, pareció ria, fegun lo que t~da año ntontaf .. 
fo r~ofo tnandar, que los Navios fe; lo qual fe ha óbfervado, y guar• 

· fueffen) y vinieífen juncos en Flota dado de muchos años á ef½a pat .. 
con algu11a defenfa, y no bafránda te, adrrtiniíl:rartdofe la Averiai á ve
efto, ordenar, qtte losácÓpiña[en tes por ella n11C11'll. , y por nliefira 
Armadas Reales, gnteífas, y refor• cuertta, y orden, por 1tiedio de Mi• 
~adas d,: Galeones .,y Naviospel'• nill:ros, y Oficiales, pudl:os ; y .. 
trechad·~s,y guarneci<losde~ageote 1101nbrados con inmediata fubor .. 
necdfaúa, para que pudieffen craet dinacion á la Caía de Contrata:' o'l • r 
el cefo ro nueíl:ro., y de particulares cion de Sevilla, y á la fupetior dif .. 
con toda feguridad, y amparar ; y poficion , y gov1erno de nueílro 
defender los Navíos merchantes; Coníejo de Indias : y á veze1 por 
trayendolos en (u conÍerva, y ,om• tontra,os, y afsientos ; que fe han · J 

p1Ília:,Y cafligando lds enen11gosi hecho, y tomado con 11 Vnive'rfi· 
que _ incencaffen robarlos ., y hazer dad de Catgadores, y de los Ma• 
prefa en ellos, de que han refulta~~ réancesde la Ciudad de Sevilla , 1 
buenos efetl:os. Y pórque las dichas con algunos pafticul~res de ella. 
Armadas fon en beneficio, y fegu,. Y po~que para cada admíni{ha ... 
ridad de todos los imerdfados, y don de e~as hay; y fon nienef• 
Cargadores., y de loi. que ván , y ter difererttes leyes> ordénes, y man• 
vienen de las l odia~, pareció, y fue datos, es nuei\ra voluli(~d 1 ciue te 

1l 

ad~ 


